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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Subdirección Provincial Vía Ejecutiva
Murcia

Núm. 11.717/2010

Dª Joaquina Morcillo Moreno, Subdirectora provincial de Re-

caudación Ejecutiva, por delegación de D. Alfonso Fuentes Cone-

sa, Director Provincial de la TGSS de Murcia, comunica:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (BOE del 27), habiéndose intentado la notificación al intere-

sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible

practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la

Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente

edicto, que se encuentran pendientes de notificar los requerimien-

tos de pago en expedientes de apremio cuyos datos identificati-

vos se especifican a continuación. En dichos requerimientos, se

reclama a los interesados el pago de la deuda contraída con la

Seguridad Social más, en su caso, los intereses de demora de-

vengados hasta el momento del ingreso en la Tesorería General y

las costas generadas. El pago de la deuda deberá realizarse me-

diante transferencia bancaria a la cuenta abierta a nombre de la

Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social (URE)

correspondiente, en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, que se

relacionan a continuación, indicando obligatoriamente, NAF/Códi-

go cuenta cotización, y NIF:

URE 01 Cuenta de ingreso: 0182-0150-99-0201544178

URE 02 Cuenta de ingreso: 0182-5121-00-0201565376

URE 03 Cuenta de ingreso: 0182-0169-77-0201571921

URE 04 Cuenta de ingreso: 0182-3540-16-0201584109

URE 05 Cuenta de ingreso: 0182-0152-85-0201598827

URE 06 Cuenta de ingreso: 0182-3163-55-0201523602

URE 07 Cuenta de ingreso: 0182-3203-56-0201548790

En virtud de todo lo anterior, se comunica que los interesados o

sus representantes debidamente acreditados, deberán compare-

cer en plazo de diez días, en la oficina correspondiente de la Di-

rección Provincial en la que se encuentre el expediente, conta-

dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el

Boletín Oficial, para el conocimiento íntegro del texto de los men-

cionados requerimientos. De no comparecer en el citado plazo, la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales,

desde el día siguiente a la finalización del plazo señalado para

comparecer.          

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-

drá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de

la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un

mes, contado a partir de su recepción por el interesado, confor-

me a lo dispuesto en el art 34 de la Ley General de la Seguridad

Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de

junio (BOE del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de

Orden Social, significándose que el procedimiento de apremio no

se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago

de la deuda.

Expediente NIF/NIE Deudor Domicilio

30040000157773 044366687D Ortega Castro Francisco Córdoba

30040000200415 030794877Q Celihueta Serrano Rafael Córdoba

30040601819168 0X6635162F Ahmissou --- El Mehdi Bujalance

Murcia, 5 de noviembre de 2010.- La subdirectora provincial,

Joaquina Morcillo Moreno.
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